	PROTECCIÓN A LAS FAMILIAS NUMEROSAS
	· SOLICITUD

· RENOVACIÓN

	

	TÍTULO 

	CATEGORÍA 

	F.SOLICITUD 

	F.CADUCIDAD 


	

	TITULARES

	

	1º TITULAR: Nombre y Apellidos  

	
	D.N.I./N.I.E.:  
	NACIONALIDAD:  
	SIT. 



	2º TITULAR: Nombre y Apellidos  

	
	D.N.I./N.I.E.:  
	NACIONALIDAD:  
	SIT. 



	DOMICILIO:  

	LOCALIDAD:  
	CÓDIGO POSTAL:  

	TELÉFONO:  
	E-MAIL:  

	Las partes sombreadas no se rellenan por parte del usuario.

	HIJOS

	

	NOMBRE Y APELLIDOS
	NACIONALIDAD
	FECHA

NACIMIENTO
	SIT.
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Dirección General de Familia

CONSEJERÍA DE FAMILIA

Y ASUNTOS SOCIALES

Comunidad de Madrid


Los datos que se recogen se tratarán informáticamente o se archivarán con el consentimiento del ciudadano, que tiene derecho a decidir quién puede tener sus datos, para qué los usa, solicitar que los mismos sean exactos y que se utilicen para el fin que se recogen, con las excepciones contempladas en la legislación vigente. Para cualquier gestión sobre esta materia puede dirigirse al teléfono de información 012.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR

SOLICITUD:

· Impreso firmado por uno de los titulares.

· Fotocopia del D.N.I. de los dos ascendientes.

· Libro de Familia original o en su defecto, partidas de nacimiento de los hijos y certificado de matrimonio, (en caso de extranjeros deberán legalizar este documento) y fotocopias. Si no existe vínculo conyugal (matrimonio) lo solicitará uno de los dos ascendientes con sus hijos.

· Dos fotografías de todos los miembros de la familia juntos, de 7 cm. de ancho x 5 cm. de alto (en caso de solicitarlo un solo ascendiente, deberá figurar éste junto a los hijos)

RENOVACIÓN:

· Impreso firmado por uno de los titulares.

· Libro de Familia original y fotocopias.

· Título de Familia Numerosa.

· Si hay variación en los miembros de la familia, aportar dos fotografías de 7 cm. de ancho x 5 cm. de alto del nuevo grupo familiar.

TANTO PARA SOLICITUD COMO PARA RENOVACIÓN,

DEBERÁ ADJUNTAR TAMBIÉN:

1. Certificado de empadronamiento de toda la unidad familiar (se emite en las Juntas de Distrito)

2. En caso de minusvalía, fotocopia del certificado acreditativo de la condición de minusválido.

3. En caso de fallecimiento de uno de los integrantes de la unidad familiar, presentará fotocopia del certificado de defunción o inscripción en el Libro de familia.

4. En caso de Tutela o Acogimiento permanente o preadoptivo legalmente constituido, presentará fotocopia del documento acreditativo.

5. En los casos de separación/divorcio:

· Cuando el solicitante ostente la guarda y custodia de sus hijos deberá aportar: Fotocopia de la sentencia y del convenio regulador. Si no dispone de estos documentos justificará, mediante declaración jurada, la relación de convivencia y dependencia económica con respecto a sus hijos.

· Cuando el solicitante no ostente la custodia de sus hijos deberá aportar los documentos exigidos en el párrafo anterior, y además los tres últimos recibos bancarios correspondientes al pago de la pensión alimenticia de sus hijos.

6. Los hijos con edades entre los 21 y los 25 años (ambos inclusive) deberán justificar los estudios mediante certificado o matrícula oficial acompañada del justificante del pago de la misma.

7. En caso de ser extranjero/a cuyo país de origen no sea de la U.E., original y fotocopia de los permisos de residencia en vigor de todos los miembros de la familia. En caso de que dicho documento estuviera en proceso de renovación se presentará la fotocopia de la solicitud de renovación.

8. Para el cambio de categoría del Título por ingresos económicos en familias de cuatro hijos, siempre y cuando los ingresos anuales de los miembros que trabajen divididos por el número de miembros no superen el 75% del Salario Mínimo Interprofesional (año 2006: 405,67 € Mensuales), deberán aportar todos los miembros mayores de 16 años informe de vida laboral de la Seguridad Social junto a las nóminas correspondientes.






Sello de Registro








DECLARA: Que en el día de la fecha, la situación familiar expresada coincide con la que consta en el libro de familia, y que los hijos computables (mayores de 16 años), a los efectos de esta petición, permanecen solteros y sus ingresos no superan en cómputo anual al Indicador Público de Renta de Efecto Múltiple vigente (IPREM 2006 = 6.707,40 €) Art. 1.1 c) 1º del Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las familias numerosas.


SOLICITA: La expedición/renovación del TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA, de conformidad con lo previsto en la legislación vigente.


Madrid, a .............. de .......................................... de 20......





FIRMA DEL PADRE O DE LA MADRE














